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S U M A R I O
GOBERN ACION—Se dispensa la publicación de unos 

edictos—3e dispensa la publicación de unos edic
tos—Se nombra al Teniente Joaquín Bustillo 
Inspector de Policía del mineral de* El Tránsito 
—Se concede una licencia—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la cantidad de 
$ 10.00—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se concede una licencia y se nombra sustituto 
—Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la cantidad de % $.87*—Se dispensa la publica
ción de unos edictos.

GUERRA.—Se autoriza uu gasto—Se exendona del 
servicio militar obligatorio á Máximo Durón—Se 
reforma una sentencia—Se reconoce una deuda 
—Se revoca una sentencia—Se confirma una 
sentencia—Se conceden quince días de licencia 
al Comandante Local de San Antonio—Se con
cede una exención militar—Se confirma una sen
tencia—Se confirma una sentencia—Se confirma 
una sentencia—Se mandan pagar unas sumas de 
dinero—Se admite la renuncia de un grado mi
litar—Se confirma una sentencia—Se confirma 
una sentencia—Se autoriza el gasto de $ 10.00 
mensures—Se revoca una sentencia—Se refor
ma una sentencia—Se autoriza el gasto de $ 30.00 
—Se confirma una sentencia.

AVISOS.

G O B ER N A C IO N

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á C. A. Me. Livertvy Francisca 

Walters, vecinos de Colorado, Departamento 
de Atlántida, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el pa
go de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla .
Eft Secretario de Estado en el Despacho de

Gobernación,
Salomón Ordañes.

Se dispensa la publicación de anos edictos

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispersar A Víctor Manuel Godo y, vecino 

de esta ciudad, y María Lino Canales, de Pes- 
pire, Departamento de Choíateca, la yoo ila
ción de edictos para que contraigan matrimo
nio civil 5 previo el pago de la suma da cinco 
pesos en la Caja Xaeicnaí.—Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacco de 

Gobernación,
Salomó^: Ordóñez.

Se nombra al Temerte Joaquín Bustillo Inspector 
de Policía del mineral de El Tránsito

Tegncigalpa: 26 de septiembre de 1905.
Atendiendo & la excitativa hecha por el 

representante de la Compañía “ Tránsito 
Gold Mine Limited,’* de El Tránsito, Depar
tamento de Valle, con el objeto de que se 
nombre al Teniente Joaquín Bustillo Inspec
tor de Policía de aquel mineral, con lo cual 
se impedirá que se cometan los desórdenes y 
crímenes de que con frecuencia es teatro 
aquella localidad, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al referido Teniente Bustillo Ins

pector de Policía del mineral de El Tránsito; 
debiéndosele suministrar para su servicio 
un cabo y cuatro soldados, c u t o  sueldo, lo 
mismo que el del Inspector, será pagado por 
la Compafiía en referencia.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado e s  el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder, desde el 1 .® de octubre próxi

mo, dos meses de licencia, uno de ellos con 
goce de sueldo, al Director del Cnerpo de 
Policía de esta ciudad y  Comayagüela, Ge
neral don Lee Christmas; nombrando para 
que ie sustituya, durante ese tiempo, al Co
ronel don Adolfo Xolasco, con el sneldo co
rrespondiente. —Comuní quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 30 de septiembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Encarnación Orquino y Gre- 

goria Banegas, vecinos de Yorito, D eparta
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905-
E1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($  10.00) diez 

pesos, que se pagará al Coronel Me. Lean, 
valor que suplió para la habilitación de diez 
individuos de tropa de los resguardos de los 
Inspectores, que regresaron ál lugar de su 
residencia, después de prestar sus servicios 
durante cinco meses. Esta cantidad se im
putará á la partida V I, capítulo X I, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar, á José Cupertino Borlas y An

drea Aceituno, vecinos de Viilauneva, De- 
p»r carnea to de Cortés, la publicación de 
edictos para que contra:gaa matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.—Cc- 
munícuese.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á  Domingo Rivera y  Micaela 

Collins, vecinos de Roatán, Departamento de 
Islas de la Bahía, la publicación de edictos 
para que contraigan m atrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de E s ta ío  en el Despacho de 

Gobernación,
1 Salomón Ordóñez.

El Secretario ie  
Gobemae: ->n,

B o n :

E*tc¿o en el Drspa.'ho de 

Sido':?*

| áe dispensa -a publicación de unos ed.ctos

) T eg u c ig a lp a : 2 ie  octu b re de 1915 .% ^
| E l Presidente  
j ACUERDA:
] Dispensar k Manuel >!. García y Teresa 
| Rivera, vecinos de San Pedro, Departamento 
de Corté3, .a puo'ioae'l>n de e Hotos para to e
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contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la sama de quince pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftez.

Se coacede una licencia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa: 2 de octubre de 3005.
El Presidente

acu er da :

Conceder dos meses de licencia, sin goce 
de sueldo, al Inspector de Policía y Hacien
da del Departamento de Colón, don Cecilio 
Hernández; nombrando par* que le sustituya, 
por el tiempo indicado, ¿ don Francisco 0-  
campo, con el sueldo de ley.—Comuniques©.

B o n il l a .
El Secretario ae Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftez.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1905. 
El P resid en te

a c u er d a :

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á L. Gonzalo Osorio y Elimina 

Gallardo, vecinos de Goaecorán, Departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación,

Salomón Ordóftez.

Se autoriza la cantidad de $ $.$74

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1905.
El Presidente

ACCESOa :
Autorizar la cantidad de $ 8.87L que se 

pagará á don Pablo Mejía, de Maréala, valor 
de las medicinas que suministró á los reos 
del presidio de aquella ciudad, durante los 
meses de agosto y septiembre del ano en cur
so. Dicha cantidad se imputará á la parti
da VI, capítulo IX, Ramo de Gobernación, 
del Presupnesto vigente.—Comuniqúese.

Dispensar á Joaquín Meza y  Fulgencía 
Mnrillo, vecinos de Colorado, Departamento 
de Atlántida, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóftez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

El Secretario de Estado en el Despacho de 
■Gobernación,

Salomón Ordóftez.

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1905. 
El Presidente

a c u e r d a :

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u er d a  :

Dispensar á Constantino Valenzuela, ve
cino de Cucuyagua, y  Laura Aldana, vecina 
de Corqnín, en el Departamento de Copán, 
la publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas de Cucuyagua.—Comuniqúese.

B o n il l a .

Dispensar á Vicente Dardn y Elena Ma
tute, vecinos de Salseo, Departamento de 
Yoro, ls publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóftez.

GUERRA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftez.

Se autoriza un gasto 

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1905.
Se dispensa la publicación de unos edictos El Presidente de la República

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1905. 
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar ó Melesio Agnílar y María de 
Jesús del mismo apellido, vecinos de Soledad, 
Departamento de El Paraíso, la publicación 
de edictos para que contraígan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. —Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftez.

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Coma* 
yagua pague al Comandante de Armas de 
aquella ciudad % 12.50, que invirtió del mo
do siguiente:
En habilitación de 5 soldados que re

mitió para esta plaza el 16 de ja  •
lio anterior. ................................... $ 7.50

En habilitación de dos desertores de 
la Escuela Militar que remitió el
19 del mismo mes. .....................  2.00

Y en un libro que necesitó para el 
Registro Militar.............................  3-00

% 12.50

Esta erogación se imputará á la partida&* 
capítulo Ü, Gastos Extraordinarios.—Com 
nlquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despachad

la Guerr?,
Sofero Barahm.

Se exenciona del servicio militar obligafónoí 
Máximo Darón

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Exencionar del servicio militar obügatom 

al soldado Máximo Durón, vecino de Saab 
Lucía, de este departamento, por padecerá 
anquilosas de los dedos medio, anular y pe* 
qneño, de la mano derecha, de una manea 
perpetua é locura ble, impedimento qnefc 
inutiliza para el ejercicio de las anaZA—Ib 
muníquese.

Autorizado por el sefior Presidente.
SI Secretario de Estado en el Despache de 

la Guerra,
Sotere Barakena.

Se reforma una sentencia

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que emitid la Justa de 

Reconocimiento de esta ciudad, el 17 le 
marzo próximo pasado, declarando* que!» 
Encarnación Valladares, de este vecánféás, 
tiene derecho á reclamar del Estado ($205.% 
doscientos cinco pesos, valor de un mel^m 
caballo y por daños de un potrero, que' po
dio en servicio de las fuerzas de la tfeBgfr 
cidn, en la última guerra civil, el afio-Ib 
1903.

O ido el dictamen del Fiscal Geaenlte 
Hacienda; y

Considerando: que por una prorideaó&te 
este Ministerio, la Junta de Reconoeñaiak 
mandó, posteriormente, apreciar por peste 
el daño ocasionado en el potrero, ratea» te  
tablecieron como valor de dicho daSoteeo* 
ma de cincuenta y cinco pesos; por tsntMl 
Presidente

a c u er d a :
Reformar la sentencia; reconoce aliafenH 

sudo la suma de ($ 210.00) dpBtáent» di» 
pesos, y manda extenderle una contente 
de crédito por este valor.—Comuniques©

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despachóte 

la Guerra,
Sofero Bará&oa*.

Se reconoce una deuda

Tegneigalpa: 4 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reconocer que el Estado debe ál ste* 

Fulgencio Arriaza, vecino de San Asteaste 
Flores, distrito de Texíguat, la sáma te 
(£ 50.00) cincuenta pesos con que contrito-. 
yó voluntariamente para el sostemaieiftate 
las fuerzas legitimistas al mando del Coronel 
don Venando Espinal, en la última guesá 
civil de 1903. El sefior Ministro de Hacien
da determinará en qué tiempo y forma deba 
pagarse la expresada cantidad, debiendo im
putarse á la cuenta “ Campaña Leg&ste» 
de 1903.”—Comuniques©.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despáchete 

!a Guerra,
Sofero Baráhd**.
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Se revoca usa sentencia

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que el 15 de febrero úl

timo dictó la J rn ta  de Reconocí miento de 
Santa Rosa, declarando sin lagar la eolícitnd 
presentada por la seSora Ester Cobos de Ore* 
llana, vecina de Xaeva Arcadia, para qne se 
le reconozca y mande pagar la cantidad de 
8 300.00, valor de do3 muías coloradas y dos 
caballos, uno tordillo y el otro retinto, qne 
perdió en servicio de las fuerzas legitimistas 
durante la guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que con la praeba rendida 

con posterioridad á dicha sentencia se ha 
justificado la pérdida de los semovientes ex
presados, el Presidente

ACUERDA:
Revocarla, y manda es tender á la señora 

Cobos de O rellana una constancia de crédito 
por 3 300.00.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

«a Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1905.
Vísta la sentencia qne emitió la Jau ta de 

Reconocimiento de Cholnteca, el 7 de julio 
recién pasado, declarando que don Nicolás 
Letona, vecino de Pespire, tiene derecho á 
reclamar del Estado la cantidad de doscien* 
tos pesos, valor de varios objetos que, duran
te la guerra civil de 1903, le tomaron las 
fnérzas legitimistas.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne dicha sentencia se dic

tó con arreglo á la prueba rendida, el Presi
dente

acuerda:
Confirmarla, y  manda extender al señor 

Letona nna constancia de crédito por la can
tidad reconocida.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
* El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se conceden quince días de licencia al Comandante 
Local de San Antonio

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder quince días de licencia al Co

mandante Local del distrito de San Antonio, 
de este departamento, Coronel don Pedro 
Rivas, y encargar aquel puesto, por el mismo 
tiempo, al Sindico Municipal de Valle de 
Angeles, don Elias Guerrero.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

Se concede una exención militar

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Exencionar del servicio militar obligatorio 

al miliciano Pedro Herrera, vecino de la 
ciudad de Juticalpa, por ser hijo único de la 
señora Mercedes Herrera, mayor de sesenta

años, mientras cumpla con loa deberes de 
hijo obediente y contribuya con sn trabajo 
personal al mantenimiento de su expresada 
madre. —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

acu er d a :
Confirmarla, y manda extender nna cons

tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

la
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ge erra,

Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia Se mandan pagar unas sumas de dinero

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Cholnteca, el 10 de julio 
próximo pasado, declarando que don Am
brosio Montoya, vecino de San Marcos de 
Colón, tiene derecho á  reclamar del Estado 
(8 105.00) ciento cinco pesos, valor de las
Ííérdidas que sufrió en servicio de las fuerzas 
egitiraistas, en la última guerra civil, el año 

de 1903.
Oido el dictamen del Fiscal General de 

Hacienda; y
Considerando: que la sentencia está con

forme con la prueba rendida, el Presidente
a c u er d a :

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905.
Vista la sentencia qne emitió la Junta de 

Reconocimiento de Cholnteca, el 10 de julio 
recién pasado, declarando que don Juan Jo* 
sé Mercado, vecino de San Marcos de Colón, 
tiene derecho á reclamar del Estado la can
tidad de veinticinco pesos, valor de nna vaca 
gorda qne dió para el sostenimiento de las 
fuerzas legitimistas comandadas por el Gene
ral don Mariano Ortez, durante la guerra ci
vil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne dicha sentencia se dictó 

con arreglo á derecho, el Presidente
ACUERDA:

Confírmala, y manda extender al señor 
Mercado nna constancia de crédito por el va
lor reconocido.—Comnníqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Cholnteca, et S de julio 
próximo pasado, declarando que don Narciso 
M&radiaga, vecino de San Marcos, tiene de
recho á reclamar del Estado (8 ¿37.50) dos 
cientos fcremtisiete peso3 cincuenta centavos, 
valor de un mulo y 2.200 manojos fie guate 
que perdió en servicio de las fuerzas legiti
mistas, en la última guerra civil, el año de 
1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1905. 
El Presidente de la República

acuerda :
Que el Cajero Nacional pague á los seño

res J . Crescendo Mejfa M. y Florencio Meza 
R., ex-alnrunos de la Escuela Militar, al pri
mero la cantidad de 8 8.00 y  al segundo la 
de 8 5.00, como habilitación para que se 
trasladen á La Esperanza y  Catacamas, res
pectivamente. Esta erogación se imputará 
á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de Gue
rra, ael Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

la
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Sotero Barahona.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1905. 
El Presidente de la República 

acu er d a :
Admitir al señor Pascual Galeas Vásquez, 

veciuo de Santa María, en el departamento 
de La Paz, la renuncia que ha interpuesto 
del grado de Subteniente del Ejército, por 
ser mayor de cuarenta años, edad que com
probó legalmente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: S de agosto de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de La Ceiba, el l.° de julio 
próximo pasado, declarando sin lugar el re
clamo que hace al Estado don Néstor Her
nández, de aquel vecindario, con valor de 
(8 172.00) ciento setentidós pesos, por unos 
objetos que dice perdió en la última guerra 
civil, el año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y (

Considerando: qne la sentencia se dictó 
con arreglo á derecho, el Presidente

acuerda:
Confir marla.—Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: S de agosto de 1905.
Vista la sentencia que con fecha 10 de ju

lio recién pasado dicto la Jnnta de Reconoci
miento de Chola seca, declarando que don 
José de la Cruz Rodríguez, vecino de Pespi
re, tiene derecho á reclamar del Estado 
8 200. 00, valor de una muía parda-retinta y 
un macho bayo, maros negras que perdió en
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servio de la Usar pación,- y  $ 100.00, valor 
de nn macho pardo que también perdió en 
servicio de las fuerzas legitimistas, dorante 
la guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: qne la expresada sentencia 

se dictó de conformidad con la prueba ren* 
dida, el Presidente

acuerda:
Confirmarla, y manda extender al señor 

Rodríguez nna constancia de crédito por 
$ 300.00.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 10.00 mensuales

Tegucigalpa: S de agosto de 1905. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Que desde ei 1 .® de este mes en adelante 

continúe en vigencia el acuerdo de 3 de sep
tiembre de 1904, por el cual se autorizó el 
gasto mensual de diez pesos para el alumbra, 
do del cuartel de la plaza de Tascarán. Los 
gastos que ocasione este acuerdo deberán im
putarse á la partida 3.*, “ Gastos Extraordi
narios,” capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se revoca una sentencia

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Kacaome, el 31 de mar
zo último, declarando improcedente el red&r 
mo que hace al Estado don Octavio Sánchez, 
de aquel vecindario, con valor de ($ 200.00) 
doscientos peses, por dos muías que perdió 
en servicio de las fuerzas legitimistas, en la 
última guerra civil, el año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que de la prueba aducida en 
autos, y de nn informe pedido por el Minis
terio de la Guerra al Comandante de Armas 
de Valle, resulta legal mente comprobada la 
pérdida, el Presidente

acuerda:t
Revocar la expresada sentencia, y manda 

extender nna constancia de crédito á favor 
del interesado, por el valor de $ 2O0.00.—Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de E-ti-do en el Despacho de 

la Guerra,
.S<.tero Barahona

Se reforma una sentencia

nímiento de las fuerzas legitimistas coman
dadas por el Coronel don Marcelo Rivera, en 
la última guerra civil, el año de 1903, tiene 
derecho á  cobrar solamente él valor de cinco 
pesos, no procediendo el reclamo de los cien 
pesos valor de la mala, por falta de prueba.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que de la prueba rendida 
por el interesado, y de un informe evacuado 
por el Comandante de Armas de aquella pla
za, de orden de este Ministerio, aparece le
galmente establecida la pérdida total que 
reclama el interesado, el Presidente

acuerda:

Reformar la expresada sentencia, recono
ciendo ciento cinco pesos á favor de don Lu
ciano Bastillo, y le manda extender nna 
constancia de crédito por este valor.—Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ ¿0.00

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 30.00) treinta 
pesos, que el Administrador de Rentas de 
Gracias pagará al señor Norberto Milla, de 
aquel vecindario, mediante recibo visado por 
el Comandante de Armas del mismo, valor de 
diez fanegas de cal qne el expresado Milla 
suplió para la construcción de dos torreones 
en el cae tillo de aqnella ciudad. Esta eroga
ción se imputará á la partida 6.*, “ Construc
ción y  reparación de cuarteles,”  capitulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que con fecha 18 de ju 

lio recién pasado dictó la Junta de Recono 
cimiento de Gholnteca, declarando qne doña 
Purificación Mendoza de Aguilar, vecina de 
Orocuina, tiene derecho á reclamar del Es 
tado la cantidad de t  50.00, valor de nn 
bney hosco y nn toro barroso, á veinticinco 
pesos cada uno, que suministró para el soste
nimiento de las fuerzas legitimistas coman
dadas por el General Miguel R. Dávila, du
rante & guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General'de Hacienda; y 
i Considerando: que la expresada sentencia 
1 se dicto de confoimi lad con la prueba ren- 
¡ oí Ja por la peticiona! ia, el Presidente

AVISOS
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Lefian 

lo Civil de este Úepart- mentí, hs.ee constar: qne< 
el libro de registros de denuncios de aun» que a 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmente &
—'‘Él infrascrito, Juez de Letras deloCM dea 
departamento, hace constar el escrito, razón ya  
que dicen —“ Denuncio de una veta sueva ces- 
nombre de “Barranco Rico,”—Señor Juez de lea 
de lo C ivil.—Manuel Gutiérrez, soltero,minero,M 
yor de edad y  natural y vecino del Valle de Asgete 
de este departamento, y  actualmente reo e&kSeá 
tenoaría, ante U d., con los debidos respetes, esa 
parezco y digo que con mot*vo de impatáreasel 
muerte de Tnmdad Banegas. de san ¿uanato.aa 
duve prófugo desde agosto de mil novecientos na 
hasta julio del comente t-ño, en que fui captes! 
por el Inspector de Policía y Hacienda donSa&e 
Aionzo González que en marzo de mil Boverien» 
tres descubrí en cerro virgen una veta sueva de m 
de is  muestra adjunta, tomada del frontón é boa 
mina, en el respa’do oriental de la Montaña ddCfe 
le, en el punto “La Patastera ” á la margen deesa 
del Rio Jalan, término municipal de GoaimacM 
este departamento, que á causa áe mi persecuoí 
tuve que valerme de los señores don Felipe Faite 3 
don Pedro Garmendia para el denuncio de !a sas, 
el cual se hizo por terceras partes, figurando jo ese 
el nombre de Manuel Padilla G ., siendo esñeúh 
que Fortín me dará en compensación los áfila pej 
el trabajo, como herramienta y  pólvora, y Sama
dla su trabajo personal en la misa y para el a«|fl 
de dichos útiles: que, mediante estos arreglos, Tartai 
hizo el primer denuncio el treinta y uno óejafote 
mü novecientos tres que por su caducidad hizo se
gundo denuncio el dos de' agosto de mil soieaen- 
tos cuatro, y por igual motivo un tercero drasts 
de noviembre del último año dicho, qnetasfiámo- 
ducó en virtud de no haberlo ratificado. {Ante» 
42 del Código de Minería ) Los dos primen» te- 
nuncios los hizo el señor Fortín sin apártaoste 
nuestro convenio; pero no así e! último, en 
cindió de Garmendia y de mí. Desde qnedeasíBÍ 
la mina y hasta el trece de jubo del corroiste 
que fu i capturado, la he trabajado personábate,! 
en la actualidad la trabaja mi consocio GwaafiL 
Lta veta está localizada en el punto “La Patalea,* 
á la margen derecha del Río Jalán, término moflí* 
pal de Gaaimaca, de este departamento; cene te 
Oriente á Poniente, se recuesta al Üíorte y tieaee*- 
n o  localidades colindantes, generalmente comete 
ál Norte, “Quebrada del Majastre;” Sur, “Qnteate 
de Piñuelas,” Oriente, Río Jalan; y  Ponióte, ¿  
respaldo oriental de la Montana del Chile. M Í  
las tres pertenencias ¿ que tengo derechô com&wf- 
cubrídor en cerro virgen, y de conformidad c® 4 
artículo SO del Código de Minería, lea nGffik&fe 
Jalán á la primera, que comprenderá & Tocaste 
Chile á la segunda y  Patastera á la tercera, resesSj- 
dome para el tiempo de la medida indicar las Ma
reas de cada pertenencia. Señor Juez delate 
podía haber prescindido de los conceptos ajewáite 
minería contenidos en este escrito, si no íaaa tp, 
por el caso posible de una cuestión, meinteresspic- 
cisar desde ahora los hechos tal comd se han apa»- 
do. Por lo expuesto, denuncio ante Ud., te »  
único descubridor, la veta nueva en cerra vhgfl, 
con ley de oro, que he descrito, y á-quepra^e]» 
nombje “Barranco Rico,” para mis socios áoa íw- 
pe Fortín y  don Pedro Garmendia y para mi, es te 
proporción de una tercera parte para cada nao; pi
diendo á Ud. se sirva admitirme este dañad»?’ 
tramitarlo con arreglo á la ley.—Teguc¡saipe:2§ »  
agosto de 1905.—A ruego del señor áonSfeáadG*- 
tterrez, que no sabe firmar, Miguel Salgado L.*— 
Recibido eu su fecha, á las tres p. m.—Jiméte 
8rio.—Juzgado de Letras de lo Civil —'Tegwágate 
veintiséis de agosto de mil novecientos dñco.—Aá- 
mítese él denuncio que antecede, regísUeseypufcE- 
quese el registro en uno de ios periódicos de«Stett- 
pital, por tres veces, de diez en diez dias, par lá
menos. Artículos 33 y 35, Código de Mfeesú.— 
ííotifíquese —J< sé Sf.* Sandoval,—Martín ¿teto* 
nez, crio.—Registrado eu Tegucigalpa, £ ta  «ate- 
nueve días del mes de agosto de mil noveeáestes «te
co .—Extendida en Tegucigalpa, á loa trsat* Sfe- 
del mes de agosto de mil novecientos daco.

ACUERDA: 7 Maktíx JacÉsss.&Éfe.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1905.
Vista la sentencia de la Junta de Recono 

cimiento de Tacaome, dictada el 2 de mayo 
próximo pasado, declarando que don Lucia
no Bastillo, vecino de Aramecina, en nn re
clamo que hace al Estado con valor deciento 
cinco ] esos por una muía bermeja, y cinco 
pesos en efectivo conque contribuyó a! sosie-

Confirmarla, y manda extender nna cons 
tancia de crédito por el valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despacho de

la Guerra,
Salero Barahona.

“La Gaceta*
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